
 

 

  

  

OF-015-MAU-CJAL-MANTA 
Manta, 26 de agosto del 2020 

 
 

 
Señora 
Esmeralda Bolagay 
Representante Ciudadano de Asamblea Ciudadana del Cantón Manta. 
 
Señor 
Oswaldo Bravo Villagómez. 
Representante Ciudadano de Asamblea Ciudadana del Cantón Manta. 
 
 
Señor.  
Pedro Reyes Cedeño.  
Representante Ciudadano de Asamblea Ciudadana del Cantón Manta. 
 
 
Señor. 
Rosa Inés Cedeño Vélez. 
Representante Ciudadano de Asamblea Ciudadana del Cantón Manta. 
 
 
Señor. 
Jorge Luis Pérez Soledispa. 
Representante Ciudadano de Asamblea Ciudadana del Cantón Manta. 
 
 
Señora. 
Gladys Fernanda Calderón Arboleda.  
Representante Ciudadano de Asamblea Ciudadana del Cantón Manta. 
 
De mis consideraciones. – 
 
 
Conforme al oficio suscrito por los representantes de la Asamblea Ciudadana del 

Cantón Manta, con fecha  19 de agosto del 2020, dando cumplimiento a lo 

establecido  en  la hoja de ruta previo al proceso de rendición de cuentas del 

periodo mayo- diciembre del 2019, en calidad de concejales urbanos del cantón 

tengo a bien conforme lo determina la Constitución de la República del Ecuador 



 

 

  

  

,la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, y la Ley de Participación 

Ciudadana y Control social, dar respuesta a sus interrogantes. 

 

1. Sr Concejal/la exponga de manera detallada el resultado de las 

acciones fiscalizadas de la administración anterior. ¿Qué acciones se 

fiscalizaron? ¿Cómo fueron seleccionadas estas acciones? ¿Cuál es 

el resultado de cumplimiento de las acciones mencionadas? ¿Cuáles 

fueron los hallazgos que se encontraron?  

 

 

 

Conforme a lo  determinado por los representantes de la Asamblea Ciudadana 

del Cantón Manta,  considerando que;  La Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado,  determina: 

 

Art. 5.- Sistema de Control, Fiscalización y Auditoría del Estado.- Las 

instituciones del Estado, sus dignatarios, autoridades, funcionarios y demás 

servidores, actuarán dentro del Sistema de Control, Fiscalización y Auditoría del 

Estado, cuya aplicación propenderá a que: 

1.- Los dignatarios, autoridades, funcionarios y servidores públicos, sin 

excepción, se responsabilicen y rindan cuenta pública sobre el ejercicio de sus 

atribuciones, la utilización de los recursos públicos puestos a su disposición, así 

como de los resultados obtenidos de su empleo; 



 

 

  

  

2.- Las atribuciones y objetivos de las instituciones del Estado y los respectivos 

deberes y obligaciones de sus servidores, sean cumplidos a cabalidad; 

3.- Cada institución del Estado asuma la responsabilidad por la existencia y 

mantenimiento de su propio sistema de control interno; y, 

4.- Se coordine y complemente con la acción que otros órganos de control 

externo ejerzan sobre las operaciones y actividades del sector público y sus 

servidores. 

 

Art. 7.- Marco normativo general.- Para regular el funcionamiento del sistema, la 

Contraloría General del Estado adaptará, expedirá, aprobará y actualizará, 

según corresponda: 

1.- Normas de control interno que sirvan de marco básico para que las 

instituciones del Estado y sus servidores establezcan y pongan en 

funcionamiento su propio control interno; 

2.- Políticas de auditoría gubernamental; 

3.- Normas de control y fiscalización sobre el sector público, adaptadas de 

Normas Internacionales y de las emitidas por la Organización Internacional de 

Entidades Fiscalizadoras Superiores; 

4.- Normas de auditoría gubernamental, de carácter local e internacional en sus 

modalidades de gestión, control de obras, auditoría judicial, protección ambiental 

y auditoría de proyectos internacionales; y, 

5.- Reglamentos, regulaciones, manuales generales y especializados, guías 

metodológicas, instructivos y más disposiciones necesarias para la aplicación 

del sistema y la determinación de responsabilidades. 



 

 

  

  

 

En el marco de las normas, políticas, regulaciones, reglamentos, disposiciones 

y más instrumentos indicados, cada institución del Estado, cuando considere 

necesario, dictará las normas, las políticas y los manuales específicos para el 

control de las operaciones a su cargo. La Contraloría General del Estado 

verificará la pertinencia y la correcta aplicación de las mismas. 

 

 

 

Jurisprudencia: 

Gaceta Judicial, DEMANDA LABORAL A LOS MUNICIPIOS, 02-jun-2003 

 

Sección 1 

Alcance y Modalidades de Auditoría Gubernamental. 

 

Art. 18.- Alcance y ejecución de la auditoría gubernamental.- El control externo 

que realizará la Contraloría General del Estado se ejercerá mediante la auditoría 

gubernamental y el examen especial, utilizando normas nacionales e 

internacionales y técnicas de auditoría. 

La auditoría gubernamental realizada por la Contraloría General del Estado, 

consiste en un sistema integrado de asesoría, asistencia y prevención de riesgos 

que incluye el examen y evaluación críticos de las acciones y obras de los 

administradores de los recursos públicos. 

 



 

 

  

  

En consecuencia y en base a lo antes determinado por la ley, es impórtate indicar 

que cada Servidor Público, es responsable civil y penal durante la gestión de sus 

periodo, y posterior a este de los actos u omisiones a la ley, así mismo establecer 

los  indicadores de gestión y medidas de desempeño para evaluar la gestión, le 

corresponde iniciar según la forma  Institucional o sectorial y el rendimiento 

individual de sus servidores en este caso por acción del ejecutivo.  

 

Como concejales electos, hemos mantenido algunas reuniones con el 

departamento Jurídico de la Municipalidad, y en la diferentes sesiones de trabajo 

con las empresas públicas, se ha realizado  el análisis de las acciones tomadas 

en la administración anterior, sin embargo las mismas se encuentran dentro del 

cronograma de  Exámenes por parte de la Contraloría General del Estado, y cuyo 

inicio y procedimiento le Constituye a este organismo estatal.. 

 

 

 

2. Sr Concejal/la responda si las obras ejecutadas por este Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Manta del periodo fiscal 2019, 

cumplió al 100% en lo establecido en los términos de referencias, 

especificaciones técnicas, portal de compras públicas y/o otros.  

 

En el periodo actual en lo que corresponde a obras ejecutadas por parte del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Manta del periodo fiscal 2019, 

se resume que de las obras contratadas del periodo fiscal 2019 se ha cumplido 



 

 

  

  

al 100% en su etapa precontractual (términos de referencia, especificaciones 

técnicas, portal de compras públicas y pliegos), establecidos por el SERCOP; sin 

embargo en la etapa de ejecución la Dirección de Obras públicas se encarga de 

la fiscalización para el correcto cumplimiento de las especificaciones técnicas; si 

dentro del proceso constructivo se observa algún rubro que se omitió al momento 

de presupuestarlo, este podrá ser incluido siempre y cuando se justifique 

técnicamente, y que presupuestariamente no se exceda del porcentaje 

establecido en la LOSNCP. 

 

Cabe detallar como resultado del seguimiento a  los pasos generales del proceso 

de contratación, los cuales son aplicados dependiendo de cada tipo de proceso 

de acuerdo a lo establecido en el SERCOP se obtuvo la siguiente información:  

 

1. Necesidad de parte del área requirente 

2. Identificación del proceso de contratación 

3. Elaboración de estudio de mercado 

4. Verificación de no existencia en el Catalogo electrónico 

5. Certificación de existir en el Plan Anual de Contratación 

6. Solicitud de certificación presupuestaria y POA 

7. Elaboración de Pliegos precontractuales 

8. Aprobación de Pliegos e Inicio de Proceso 

9. Publicación de Pliegos en el Portal de Compras Publicas 

10. Emitir aclaratorias a los pliegos y responder preguntas de parte de los 

oferentes 



 

 

  

  

11. Recepción de ofertas 

12. Apertura de ofertas mediante acto publico 

13. Calificación de las ofertas 

14. Negociación/puja (en casos donde sea aplicable) 

15. Adjudicación del procedimiento precontractual 

16. Solicitud de garantías (de ser el caso) 

17. Suscripción del contrato 

18. Pago de anticipo (de ser aplicable) 

19. Ejecución del contrato 

 



 

 

  

  

 

M
AN

TE
NI

M
I

EN
TO

MANTENIMIENTO 

DEL SISTEMA

ELÉCTRICO DE

PARQUE Y

CANCHA DEL 

 $       40.000,00  CUMPLIÓ  

 ING. ELÉC. 

HÉCTOR 

ORTÍZ 

CHÁVEZ 

IN
FR

AE
ST

RU
CT

UR
A 

ED
UC

AT
IV

A
CONSTRUCCIÓN 

DE CUBIERTA

METÁLICA EN

CANCHA DE USOS

MÚLTIPLES DE LA

UNIDAD 

EDUCATIVA 

 $       61.563,98  CUMPLIÓ  

 ING. RENÉ 

MARTÍNEZ 

BURBANO 

MANTENIMIENTO 

DEL SISTEMA

ELÉCTRICO DE

PARQUE Y

CANCHA DEL 

 $       15.265,55  CUMPLIÓ  

 ING. HÉCTOR 

ORTÍZ 

CHÁVEZ 

ILUMINACIÓN DE

CANCHA LOS

GERANIOS DE LA

PARROQUIA 

TARQUI

 $       15.487,88  CUMPLIÓ  

 ING. HÉCTOR 

ORTÍZ 

CHÁVEZ 

IN
FR

AE
ST

RU
CT

UR
A 

ED
UC

AT
IV

A

CONSTRUCCIÓN 

DE CUBIERTA

METÁLICA EN

CANCHA DE USOS

MÚLTIPLES DE LA

UNIDAD 

EDUCATIVA 

 $       62.418,98  CUMPLIÓ  

 ING. RENÉ 

MARTÍNEZ 

BURBANO 

IN
FR

AE
ST

RU
CT

U

RA
 E

DU
CA

TI
VA

CONSTRUCCIÓN 

DE CUBIERTA

METÁLICA EN

CANCHA DE USOS

MÚLTIPLES DE LA

UNIDAD 

 $       61.563,98  CUMPLIÓ  

 ING. FABIÁN 

MOREIRA 

BASURTO 

M
AN

TE
NI

M
IE

NT
O MANTENIMIENTO 

DEL SISTEMA

ELÉCTRICO DEL

PARQUE 

LAZARETO DE LA

PARROQUIA LOS 

 $       14.129,99  CUMPLIÓ  

 ING. HÉCTOR 

ORTÍZ 

CHÁVEZ 

M
AN

TE
NI

M
IE

NT

O

MANTENIMIENTO 

DEL SISTEMA

ELECTRICO DEL

PARQUE LA

AURORA

 $       10.878,48  CUMPLIÓ  

 ING. HÉCTOR 

ORTÍZ 

CHÁVEZ 

IN
FR

AE
ST

RU
CT

UR

A 
ED

UC
AT

IV
A

CONSTRUCCIÓN 

DE CUBIERTA

METÁLICA EN

CANCHA DE USOS

MÚLTIPLES DE LA

UNIDAD 

 $       61.563,98  CUMPLIÓ  

 ING. FABIÁN 

MOREIRA 

BASURTO 

MANTENIMIENTO 

VÍAL EN LAS

PARROQUIA ELOY

ALFARO

 $     200.000,00  CUMPLIÓ  

 ING. BLANCA 

SUÁREZ 

PONCE 

PR
OT

EC
CI

ÓN PROTECCIÓN DE

LA VÍA PRINCIPAL

DE LA PARROQUIA

SANTA MARIANITA

 $       20.000,00  CUMPLIÓ  

 ING. ARNOLD 

VILLAVICENC

IO MEJÍA 

VI
AL

MANTENIMIENTO 

VÍAL EN VARIAS

PARROQUIAS DE

LA ZONA RURAL

 $       80.000,00  CUMPLIÓ  

 ING. ARNOLD 

VILLAVICENC

IO MEJÍA 

12 OBRAS CULMINADAS ANTES DE LA EMERGENCIA

MONTO DE INVERSION (+IVA) $     642.872,82 

PARROQUIA MANTA

PARROQUIA TARQUI

CUMPLIÓ CON 

LOS TDR Y/O 

ESPECIFICACIONE

S TÉCNICAS DEL 

CONTRATO

NOMBRE 

FISCALIZADOR

1

2

11

12

ZONA RURAL

9

10

6

7

8

PARROQUIA ELOY ALFARO

3

M
AN

TE
NI

M
IE

NT
O

4

5

PARROQUIA LOS ESTEROS

PROYECTO No. DESCRIPCIÓN
MONTO (NO 

INCLUYE IVA)

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

OBSERVACIONES

PROYECTOS POA 2019

OBRAS CULMINADAS



 

 

  

  

 

 

3. Sr. Concejal/la  informe y exponga detalladamente, las acciones de 

fiscalización a las atribuciones del ejecutivo contempladas en el 

COOTAD, realizadas en el Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Manta.  

 

 

En lo que corresponde a las acciones de fiscalización a las atribuciones del 

ejecutivo contempladas en el Cootad dentro del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Manta del periodo fiscal 2019, se han realizado las 

siguientes acciones de trabajo en diferentes áreas y ámbitos para-con el 

ejecutivo realizadas en el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Manta entre las principal, veeduría en obras ejecutadas. 

 

Publicación en página web de recorrido: 

 

https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/10

05293613137053/?type=3&theater 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/1005293613137053/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/1005293613137053/?type=3&theater


 

 

  

  

4. Sr. Concejal/la    presente y exponga  específicamente: Cuantos y 

cuáles son los proyectos  de ordenanza o reformas presentadas por 

usted al seno  del consejo del GAD Manta.  

 

Como parte del inicio de las funciones del nuevo cuerpo administrativo, se 

realizaron reformas, ejecuciones y derogaciones de ordenanzas para orientar la 

misión y visión de la nueva administración.  

 

Si bien es cierto, en distintos momentos y fases, la Coordinación de Desarrollo 

Institucional instó a los y las concejales a mesas de trabajo, es por ello que desde 

dicha coordinación junto con el equipo jurídico y Concejales y Concejalas del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Manta se trabajó en la  

siguiente ordenanza:  

 

ORDENANZA: Ordenanza de actualización de los parámetros de 

valoración del suelo y las diversas tipologías de edificaciones y demás 

construcciones; así como la aprobación de la tarifa impositiva para el cálculo 

del impuesto a la propiedad rural, que regirán en el cantón Manta para el 

bienio 2020-2021. 

 

APORTE: se realizaron aportes correspondientes a través de la Comisión 

de Urbanismo donde se puso en conocimiento, análisis e informe con relación 

al proyecto Ordenanza de actualización de los parámetros de valoración del 

suelo y las diversas tipologías de edificaciones y demás construcciones; así 



 

 

  

  

como la aprobación de la tarifa impositiva para el cálculo del impuesto a la 

propiedad rural, que regirán en el cantón Manta para el bienio 2020-2021. 

 

 

Por último, cabe destacar que, para alcanzar los objetivos planteados como 

nueva administración, se recopilaron los insumos necesarios para el primer y 

segundo debate.  

 

Es de referir que los aportes a dichas ordenanzas, desde la competencia 

legislativa, las actas de las diferentes Comisiones Permanentes Municipales, así 

como el razonamiento del voto y el insumo obtenido en primer debate por parte 

de cada concejal, son medios de verificación.    

 

 

 

Medio de verificación: VER ANEXO 1 (Oficio No. O-CPMJL-HVSL-2019-001) 

 

 

 

5. Sr. Concejal/la, usted  indica  en su informe preliminar de rendición 

de cuentas que el Concejo del GAD Manta aprobó 6 ordenanzas 

mencione si ha realizado el seguimiento a esas ordenanzas, 

especificando los resultados y/0 beneficios que ha recibido la 

ciudadanía de Manta, en función de estas ordenanzas aprobadas. 



 

 

  

  

 

 

Se han realizado los siguientes seguimientos 

Muestra: 

 

Medio de verificación Naturaleza Beneficios Resultados  

 

Publicación en página 

web de recorrido:  

 

https://www.facebook.co

m/MillerAndradepolitico/p

hotos/a.77370745629567

1/1059949997671414/?ty

pe=3&theater 

 

Veeduría en 

Ordenanza que 

regula la 

legalización de 

tierras que 

carecen de título 

inscrito en la zona 

urbana del cantón 

Manta 

Avance en 

socialización de la 

Ordenanza que 

regula la legalización 

de tierras que 

carecen de título 

inscrito en la zona 

urbana del cantón 

Manta 

Conocimiento 

ciudadano sobre 

la Ordenanza 

que regula la 

legalización de 

tierras que 

carecen de título 

inscrito en la 

zona urbana del 

cantón Manta 

 

 

 

 

6. Sr. Concejal/La Informe y explique detalladamente  el resultado de 

las acciones y la fiscalización de las comisiones  que usted  preside 

y de aquellas comisiones en las que  usted forma parte del directorio.  

 

https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/1059949997671414/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/1059949997671414/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/1059949997671414/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/1059949997671414/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/1059949997671414/?type=3&theater


 

 

  

  

 

Como concejal del GADMC-Manta, soy miembro de las siguientes comisiones. 

 

Comisión Resultado de las 

acciones y 

fiscalización 

Medio de verificación  

Miembro de la Comisión de 

Igualdad y Género.  

Participación en 

actividades preventivas 

de violencia. 

https://www.facebook.com/Miller

Andradepolitico/photos/a.77370

7456295671/956818801317868

/?type=3&theater 

 

VER ANEXO 2 ACTA No. 004 

COMISIÓN PERMANENTE DE 

IGUALDAD Y GÉNERO 

MUNICIPAL 

Presidente de la Comisión 

de Urbanística 

Mesas de trabajo. https://www.facebook.com/Miller

Andradepolitico/photos/a.72625

4401040977/915479668785115

/?type=3&theater 

Presidente de la Comisión 

de Espectáculos Públicos 

Sesiones de Comisión CONVOCATORIA 002-C.EE.PP 

 

VER ANEXO 3 

https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/956818801317868/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/956818801317868/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/956818801317868/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/956818801317868/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.726254401040977/915479668785115/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.726254401040977/915479668785115/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.726254401040977/915479668785115/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.726254401040977/915479668785115/?type=3&theater


 

 

  

  

Miembro del Directorio de la 

Empresa Si Vivienda EP  

Participación en 

Sesiones Ordinarias.  

CONVOCATORIA No. 005-

PRES-SVEP-2019 

 

ANEXO 4 

 

 

 

 

7. Señor concejal explique detalladamente el seguimiento y 

cumplimiento del presupuesto municipal reformado del periodo 

fiscal 2019 y el porcentaje de cumplimiento de ejecución 

presupuestaria.  

 

En el periodo actual en lo que corresponde al seguimiento y cumplimiento del 

presupuesto municipal reformado del periodo fiscal 2019 y el porcentaje de 

cumplimiento de ejecución presupuestaria por parte del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Manta del periodo fiscal 2019, en un 76.90%  se ha 

ejecutado. 

 

Cabe mencionar que el presupuesto del 2019 fue prologado, por ello constituye 

como tal que no se puede cumplir en su totalidad.  

 

Medio de verificación: RESUMEN DE CEDULA DE GASTOS. VER ANEXO 5  

 

 



 

 

  

  

 

8. Sr. Concejal/la  informe y explique detalladamente el seguimiento, y 

cumplimiento de las gestiones de las Empresas Publicas del Periodo 

Fiscal 2019 y el resultado de la intervención y fiscalización realizadas 

a las mismas. EPAM SI VIVIENDA, COSTA LIMPIA, TRANSPORTE Y 

TERMINALES JOCAY Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

 

En el periodo actual en lo que corresponde a obras ejecutadas por parte del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Manta del periodo fiscal 2019, 

se resume lo siguiente: 

 

Empresas 

Públicas 

Seguimiento y 

cumplimiento de las 

gestiones  

Resultados de 

la intervención 

y fiscalización 

realizadas 

Medios de verificación 

EPAM A) Recorridos 

ciudadanos en 

sitio. 

B) Intervenci

ón 

inmediata

. 

A) ANEXO 6 

B) https://www.facebook.com

/MillerAndradepolitico/pho

tos/a.773707456295671/91

1100265889722/?type=3&t

heater 

SI VIVIENDA Reunión de trabajo en 

directorio de SI 

VIVIENDA 

Conocimiento 

sobre proceso 

de revisión 

interna y 

diagnóstico 

CONVOCATORIA No. 003-PRES-

SVEP-2019 

 

ANEXO 7 

https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/911100265889722/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/911100265889722/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/911100265889722/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/911100265889722/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/911100265889722/?type=3&theater


 

 

  

  

situacional 

institucional. 

COSTA LIMPIA A) Recorridos 

ciudadanos en 

sitio. 

B) Intervenci

ón 

inmediata

. 

A) https://www.facebook.com

/MillerAndradepolitico/pho

tos/a.773707456295671/89

1424141190668/?type=3&t

heater 

B) https://www.facebook.com

/MillerAndradepolitico/pho

tos/a.726254401040977/89

6235964042819/?type=3&t

heater 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/891424141190668/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/891424141190668/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/891424141190668/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/891424141190668/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.773707456295671/891424141190668/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.726254401040977/896235964042819/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.726254401040977/896235964042819/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.726254401040977/896235964042819/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.726254401040977/896235964042819/?type=3&theater
https://www.facebook.com/MillerAndradepolitico/photos/a.726254401040977/896235964042819/?type=3&theater


 

 

  

  

ANEXOS 
 
ANEXO 1: 

 



 

 

  

  

 
 
 
 
 
 



 

 

  

  

ANEXO 2: ACTA No. 004 COMISIÓN PERMANENTE DE IGUALDAD Y GÉNERO 

 



 

 

  

  

 
 
 
 
 



 

 

  

  

 
ANEXO 3: CONVOCATORIA 002-C.EE.PP 

  



 

 

  

  

 
 
ANEXO 4: CONVOCATORIA No. 005-PRES-SVEP-2019 

  



 

 

  

  

 
 
ANEXO 5: RESUMEN DE CEDULA DE GASTOS  

  



 

 

  

  

 

ANEXO 6:  

  



 

 

  

  

 
 
ANEXO 7: CONVOCATORIA No. 003-PRES-SVEP-2019 

 


